
NUM.166.-JÜEVKS 18 DE JULIO DE 1893

gOÍCÍÍM iS^ftciítl
DE LA

S’B.ÍWIHCEA BE 6SRB®SA
Lot lejfu Migarán en la Penínavlii, ülaa Bateara ÿ Cana- 

riatálot veinte diat de tu prvmvígactón, ai en etiaa no ae dia~ 
fuaiere otracoaa.

Se entiende hecha la promulgación el día en gw termine la 
interción de la ley en la 0ac<'ti oficial.

(Art 1.** del Código civil vigente.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

El» CÓBDOBA P»ie»aa.
Un mee........ 8 
Trimeatre.......................  .8 26
Seis mesas......................... 16 60
Un aflo83

FuBBA DI CÓRDOBA PM«ia^

Un mes.................................
Trimestre............................... 11 26
Sais Ineses............................  22 60
UnaCo^

Húmero awlto, 3S einiimoa de peaeta.
Se publica todos los dias, excepto los domingos.

Loa Leya, órdena y anuneioa que ae merndea pubiiear en 

loa Boletines Oficiales ae Aon de remitir al J^ politico rta~ 

pectivo, por cuyo conducto ae paaordn á loa editora de loa wn- 

cionado» periÓdicoa.

(Ordenes do 2 de Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1964.)

Fftsitaia úcl ministros • NÚMEKO 1890

{Gaceta del 11)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q.. D. G.) y Augusta Real 
Kamilia continúan en esta Corte 
8111 novedad en su importante sa
lud.

Don Eduardo Ortiz y Çasado, Gobernador civil de esta provincia.

Usgo saber: que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 36 de la vigente Ley de Minas, he aprobado tos 
expedientes de registro que 4 continuación se expresan, habiendo mandado so expidan los correspondientes títulos Je 
propiedad. En su virtud, y en oumplimiento do lo que determina el artículo 37 de dicha Ley, se^ anuncia en este Bolxtim 
OvioiAL, à fin de qne las personas ó Our por aciones á quienes interese, puedan hacer las reolamacionee que les convengan, 
en el plazo de treinta días, que por el citado artículo se señalan.

GOBIERNO CIVIL
DB LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

SECCION DE FOMENTO

Muías

Núm 1844 !

D. Mantiel Onortoy y d» la Torre, de ' 
®3la vecindad, apoderado legnl de tos 
lierederoa de D, Andrés Autero Perea, 
1** presentado esorro en este Gobíomo 
’^*vil, rennuoiando ias 90 petteneucias 
1'16 le fueron oonoedidae at D. .Andrés, 
P^ra la mina Januy, núm. 1868, do mi- 
Horal oobre, jastifioando al mis rúo tiem > 
P°t con et 4 “ recibo del año eoonómico 
^liino, estar al corriente en el pago 

cánon de snperficie; en sn virtad 
sido admitida dicha renuncia, y de- 

®isra(i0 franco y registrable el terreno 
^'’^ las 20 per ten encías concedidas 
®®’ipaban; y no habiendo el D. Manoel ] 

“Ortoy manifestado si deja cumplidos i 
^® requisitus que aeflala el párrafo 3," , 

•1 art. 62 de la ley vigente de Minas, ' 
^pide informe sobre este extremo al

^’ Alcaide de esta capital. Í
1*0 que se publica en este periódico 
oial para el general oonocimiento. i

Córdoba 6 de Julio de 1898. ‘

El Gobernador,
Eduardo Ortiz y Casado

Córdoba 11 de Julio de 1893.

Nombre Perten eli
cits

Mineral
1

Término ' Registrador

Frannisoo 47 Hierro Luque ' D. Francisco Garda Serrano
9 Plomo Fuente Obejuna Angel Montero Palaoioa

Eneco Sur Oeste 42 Idem Idem , Sociedad Minera Metalúrgica
Dt*masía a Enero 
Hacha

» 
13

S
Idem

Idem
Alcaracejos

Idem
Juan Bailey Davies

Per*-oedero 
La Indirecta

12
10

I leen 
Idem

Idem 
Almodóvar

Idem
Manuel Gutiérrez Concha

Rosaura 12 I lem Montoro Tomaa Conesa y Garda
San Pedro 24 Liern Villanueva del Duque Juan Bailey y Davies
Paquita
San A nionio 2.*

54 Hiei ro Kneute Obejuna Joaquín Garda Rueda
12 Plomo Alcaracejos Juan Bailey y Davies

Le Rica U.lmesana 12 Idrm Belmez José Cobos
Alt tu o 15 hli-m Villanueva del Duque Juan Bailey y Davies
La Amelia 20 item Alcaracejos Idem
Satv)tdor 26 Idem Añora, Dos Torres y Alcaracejos Manuel Castroverde Garda
Enero Sur Oeste 36 Idem Fuente Obejuna Sociedad Minera Metalúrgica
Riqnezi Positiva 7 Idem Villanueva del Duque Julián Remero Mateo
Augusta 24 Idem Aluaracej s Idem
Juan Antonio 24 Idem Dos Torrea y Añora Idem
ArgaHoncil.o 12 Idem Fuente Obejuna Sociedad Minera Metalúrgica
La Presentación 12 Hierro Montoro Diego Garda Delgado
Cérmen 12 : Cubre Idem Idem
Sán Cárlos 12 Idem Idem Idem
Manolo 12 Plomo Aflora y Dos Torres Julio Angusto Ruiz
Traviesa 16 'Idem Alcaracejos. Jnan Bailey y Davies

1 
t

i

»

El Gobernador, 
EDUARDO ORTIZ Y CASADO

i
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Don Manad Cuortoy de la Torre, 
vecino de eses capital, oomo apoderado 
al efecto por loa herederos de D. An 
drée Antero Pérez, ha renunciado las 
84 pertenencias que se concedieron i 
¿ele para la mina nombrada Séneca, nú 
mero 1836, situada en el término de 
ViUavioioaa, y habiendo acreditado con 
el último recibo de la oontribuoién Aa- 
tiafecha por et cánon de superheie, es
tar al corriente en el pago de la tribu
tación, este Gobierno civil ha admitido 
dicha renuncia, y ha declarado franco y 
registrable el terreno que ocupaban las 
24 pertenencias renunciadas; y toda 
vez que el D. M mnel Cuortoy no ma
nifesta en su solicitud ó escrito de re
nuncia, ei se hallan ó no cumplidos los 
requisitos que exige el párrafo 3“ del 
art. 62 de la ley de Minas, se ordena al 
Alcalde de citada villa informe sobre 
este extremo.

Lo que se publica eu este periódico 
oficial para general conocimiento. 

Córdoba 6 de Julio de 1893.
£1 Gobernador, 

Eduardo Ortiz y Casado

Número 1858 

Noiipioación

No residiendo en esta capital, ni te 
siendo en ella representante D. Rafael 
Manosalbas Peñas, vecino de Pedro- 
ohe, se le notifica por la presente, que 
en sn expediente núm, 3365, para la 
mma de hierro nombrada San Rafael, 
se ha dictado providencia con ecta fe
cha, por la que se manda se le haga 
saber que desde el día siguiente ai de 
la notifi.:aoión queda obligado á entre
gar en la Sección de Fomento, en papel 
de pagos al Estado y en el improrro
gable término de quince dias, el equi
valente á los derechos de las 23 perte
nencias demarcadas y los de expedi
ción del titulo de propiedad, advir
tiéndole que de no efectuarlo, se decla
rará nulo y fenecido dicho expediente.

Lo que se publica en este periócico 
oficial, como se dispone por el art. 40 
del Reglamento para Ia vigente ley de 
Minas, advirtiéndole que el plazo de 
loa 16 diaa empieza desde el siguiente 
al de la publicación,

Córdoba 8 de Julio de 1893.
Et Gobernador, 

Eduardo Oitiz yCasado

JoDtl ptovindal de blnipci6o púbiiea 
DE CÓRDOBA

Núm. 1896

Pera el mes exacto oumplimípnto de 
lo qut preceptúa la Ley de 16 de Julio 
de 1887, la Real óróei. de 6 de igual 
mes del siguiente año, y la Órden de la 
Inspección general de 1," enseñanza, 
de lecha 8 da Agosto de 1891, ha acor
dado esta Junte se publiquen en el Bo* 
LETiu OviciAL de esta provincia, las 
prevenciones que á continuación 86 ex
presan, para que, conooidas por los se
ñores Alcaldes de la misma, las notifi- 
quan seguidamente A todos los señores

Maestros, Maestras y Auxiliares de las 
Escuelas públicas de su respectiva loca
lidad.

!.• En las Eecuclas públicas de to- i 
das clases y grados, habré vacación j 
completa desde el día 18 del presente 
mes hasta el 31 de Agosto próximo ve
nidero, ambos inclusives,

2.* Lurante Ia anterior época, po
drán susentarse del pueblo de su des
tino, sin previa licencia, los Maestros, 
Maestras y Auxiliares que lo tengan 
por conveniente, pero quedan obliga
dos á dar conooiniiento, de oficio, à la 
antoridad local y é esta Corporación, 
del punto donde trasladen provisional
mente su residencia.

Y 3.* Loe anteriores profesores, en 
loe 46 días de vacación, no podrán ejer
cer, bajo pretexto alguno, el ejeroieio 
de su cargo, dentro de Ice locales de 
las Escuelas que regentan, ni utilizar 
el mobiliario y material de ensefianza 
existentes en las misma».

De cualquiera infracción en Ias an
teriores prevenciones, darán cuenta á 
ests Junta los señores Alcaldes, para 
resolver en su vista lo que proceda. 

Córdoba 12 de Julio do 1893.—El 
Gobernador presidente, Eduardo Ortiz 
y Cesado.—El Secretario, Rafael Gon
zález.

AbiDisíraoiáB de Impuestos y Propiedades
DE LA PSOVINCIA DE COBDOB A

Núm. 1882

ANUNCIO l.“

Pliego de condiciones que ba de re
gir para la subasta en renta por 
tres años de varias hazas de tierra, 
enclavadas en término de Baeua, 
colindautes á la Aldea de Alben
dín. procedentes de los bieues em
bargados pur la Hacienda á la tes
tamentaría de la casa del excelen
tísimo señor Conde de Altamira.

PAGO DE LA DEHESILLA

Renta au u a
Denominación —

y condiciones de las fincas Ptag. Cts.

1.* Una baza de tierra, 
enclavada en ei sitiollama- 
do el Cerro, colindante á 
las primeras casas de la 
Aldea de Atbeudíu,cou uua 
fanega de cabida 20

2.* Uua íd, ai mismo si
tio y Ia misma cabida 20

3.* Una id. en id. 20
4.‘ Una id. eu id. 20
5,‘ Una id en id. 20
6.* Uua id. en id. de 

tres 60
7.‘ Una id. en id de dos 40
8.‘ Una id. en id. 40
9.* Uua id. en id. deuna 20
10. Una id. en id. 20
11. Una id en id. 20
12. Una id. en id. 20
13. Una id, en id. de 

cinco 100
14. Una id. llamada Es

parragal de dos 40
15. Una id, en id. 40
16. Dehesilla con una 20
17. Id. cou dos 40

SITIO ISLA DE AMOEES

18. Id. coD cuatro 80
19. Id. COU una 20
20. Id. COU doa 40
21. Id. con una 20
22. Id. cou medía en

las Heras 30
23. Id. con una en el

Cerro 20

770

SEGUNDO LOTE

1.* Dos fanegas en la
Isla de Amores 30

2.‘ Dos id. en id. 30
3.‘ Una id. en id. 15
4.* Dos id. en id. 30
5.* Uua id. en id. 15
6.^ Una id. en id. 15
7.® Una id. en id. 15
8.* Una id, en id. 15
9.’ Dos id. en id. 30
10, Uua id. en id. 15
11. Dos id. en id. 30
12. Una id. en id. 15
13. Una id. en id. 15
14. Tres id. en id. 45
15. Una id. en id. 15
16. Una id. eu id. 15
17. Una id. en id 15
18. Uua id. en id. 15

375

1 .' Haza de tierra del
Carrascalejo, compuesta de
50 fanegas 250

2 ." Íd. de id. de las Sa
linas con 61 fanegas de 
tierra, con su casa y hera 380

3 .* Id. de id. delà Cam- 
bronada, con 6 id, de ca
bida 240

4 .* Id. de id. de la Ra
mira con 60 fanegas próc- 
simamente de cabida 180

5 .“ Id. de id. de loa 
Abades con 2 y 112 id. de 
cabida 37 50 

6 .' Una haza de tierra 
de Fuentidueña con 50 fa- 
uegas poco más ó menos 437 50

7 .» Id. id. id. de Maja- 
rrauas con 83 id. de cabida 118 75

8 .* Id. id. de olivar lla
mada de la Torrecilla de 
Cobradas 37 50

Total del 2? lote 2081 25

TERCER LOTE

Huertas enclavadas cu término de 
Baena, aldea de Álbeudín, á orillas 
del río Guadajoz.

1 .* Una huerta llama-
da Soto Cardeal, compues-
ta de tres fanegas de re
gadío 300

2,“ Otra id. id. id. com
puesta de 3 fanegas de re
gadío 300

3.' Id. id. id. de las 
Nuevas con 3 fanegas de 
regadío 300

4.* Id. id. id. de Medio- 
fresno con 4 fanegas de re
gadío 400

5.* Id. id. id. de Hena
res con 2 y 112 de regadío 
y 1(2 de secano 250

6.* Id. id. id. de Mora-

CONDICIONES DE LA SUBASTA

les con 2 fanegas próxima
mente de regadío

7,* Id. id. id. de la No-
280

via con 3 fanegas de re-
gadío 300

Total del 3.’ lote 2130

1. El remate te celebrará oohú 
díaa después de publicado el tercer 
anuncio en eJ Boletín Oficial de est# 
provincia, en el despacho de esta Dole-' 
gación y en la Alcaldía da Baena.

2,* No se admitirá postura manor 
de la oantídad importe de cada lút® 
que se señala, según las regias establo 
oídas por iuntruQoión, siendo preferí' 
das aquellas que hagan mejores propo' 
sioioaes á todas las fincas englobadas 
que componen loa tres lotes, especifi* 
oan do el precio de cada uno, siempra 
que el precio del arriendo sea igual ¿ 
supere á la suma de lo que se ofrezo* 
pai cialmente por cada uno de los lotes-

3 ." Además del precio del remate 
se pagará á prorrata en los plazos esti' 
pulsdos y en metálico el valor que 
juicio de Deritos tengan las labores he* 
chas y frutos pendieuteR en las fincas-

4 .* El rematante recibirá la» fino** 
con expresión de las casas, chozas, ter 
pías, norias y demás que son tengan .1 
del estado en que se encuentren, oo® 
obligación de satisfacer tos daños, pef 
juicios ó deterioros que á juicio de p^' 
ritos se notasen al fenecer el contrató' 
El arrendatario no podrá roturar 1*^ 
fincas destinadas á pastos y para 1®^ 
de labor se obligará á disi rutarías á e*' 
tilo del país.

6 .* El arrendatario pagará por seme®' 
tres adelantados el importe del arríe**' 
do 81 es de cinco mil pesetas en adel»®' 
te; por trimestres también ade! anta dû’ 
si excedieu lo de ciento veinte y o¡no^ 
pesetas no llegase á oicco mil, y anual' 
mente á st vencimiento ouando no p®' 
ee da ciento veinte y cinco peseta*! 
pero afianzando en este caso á satisfa®' 
oión del señor Administrador.

6 .“ Si laa fincas después de arreo' 
dadas se vaudieseu estará obligado ®^ 
comprador á respetar el arriendo haet® 
su termicaoión,

7 .“ No 86 admitirá postura á nio' 
guno que sea deudor á los fondos »**' 
blicoa.

8 .' No será admitido á los arren'l*' 
tarios pedir perdón ó rebaja ni solio*' 
tar pagar en otros plazos ni distiu’'* 
especie que lo eatipulaJo. El contrat® 
ha de ser á suerte y ventura sin opoi¿® 
á ser tudemuiza-dos por extinción * 
langosta, pedrisco ni otro inoideo^* 
imprevisto.

9,* En el caso de que los arrende^^ 
rica no cumplan la obligación do P® 
go en los términos contratados, 9*®^ 
darán engetos á la acción que coo^’^* 
ellos intente la Administración y ®® 
ti'facer los gastos y perjuicios á 9 
diere lugar. Si llegase el caso de 1» ®J® 
cuoión para la oobranza del arrío** 
ee eutenJerá rescindido el contrato 
el mismo hucho y ee procederá é i**^* 
vo arriendo en quiebra.

10," Los arrendatarios no euff^

Ministerio de Cultura 2024



13 DE JULIO DE 1893

otros desembolso!) que el pago de de* 
reobos de los notarios y pregoneros y 
del papel que se invierta en el expe
diente y escritura y las dietas de peri
tos en el caso de justiprecio.

11 .* Para tornar parte en la subasta 
deberá aoreditarse que en la caja de la 
Sucursal del Banco de España de esta 
capital se ba efectuado el ingreso como 
depósito preventivo del 10 por 100 de 
las cantidades importe de loa lotes y 
en el pueblo de Baena en la caja de los 
fondos munioipales.

12 ." El rematante ha de labrar y 
cultivar las fincas à uso y estilo dri 
pais, observando á la salida de las mÍ3' 
oras las prácticas de costumbre.

13 .“ No podrá cortar pié ai rama 
de consideración de los árboles que 
Existan en las citadas fincas, sin el ex* 
preso consentimiento de la Adminis
tración.

14 * El rerartante ha de plantar y 
reponer todos los años los árboles que 
quepan en los sitios cómodos de dichas 
fin Ous, y ai no lo verificara será respon 
sable de los perjuicios que se irroguen

16 .“ No ae podrán traspasar las fin
cas ni cederías sin el consentimiento 
de la Adminiatración y lo que se hicie
ra en contrario será nulo, respondien
do de los perjoioioa que se irroguen.

16 .“ Adjadioado el remate en elme- 
jor postor, no «e considerá definitivo 
hasta que no sea aprobado por el señor 
delegado de Hacienda de esta provin
cia.

_ 17," 3^1, ¿g cuenta del arrendata
rio todas las contribuciones directas ó 
indirectas que rocaig ^n sobre las fincas 
en todo el tiempo que dure el contrato.

18 . Las rentas se han de satiafacer 
en oro ó plata en la Administración re. 
caudadora de los indicados bienes.

19 .* Si el arrendatario dejase de 
Verificar los pagos en la época acorda
da, por lo qne respecta el primero, per
derá el depósito, anutándoee en su oon- 
seonencia el contrato, y en cuanto á los 
subsiguientes si faltase, se exigirá la 
renca antioipida por la vla ejecutiva de 
Apremio, con arreglo á las In^truocio- 
aea vigentes, con más el 6 por 100 d« 
intereses de demora á que eatáu afeo 
tos todos los deudores al Estado.

20 .“ Quedarán también su ge toa los 
Arrendatarios á dar en cada año dos 
.lornales por fanega de tierra de rega
dío para la limpia y oonsarvaoión del 
Caz,
1.?^'' ^ P°f último, quedarán tam- 

’én angetos los arrendatarios á las de- 
^'Aa condiciones que particularmente 
8® hallen establecidas por las leyes y 
Adoptadas por las costumbres, tanto en 
A rústica cnanto á las urbanas, siem
pre que no se opongan á las oonteni- 
das en este pliego.

Lo que se anunois para conooimíen- 
^ deles personas que quieran tomar 
parte en la licitación.

Córdoba 10 de Julio de 1893.—El 
Administrador, Luis Vich.

AYUNT^ENTOS
V ALENZUELA

Esba.d¿st¿oa,

Fallecimientos ocurridos el día 8 de Julio

PARROQUIAS

Númoro 1863
Don Pedro Hidalgo y Gallardo, Alcalde cons

titucional de esta villa.
Hagj saber: q'ie por el vecino de es 

ta localidad B. Joan José Castilla y 
Olivan se ha dado parts á esta Alcaldía 
de haberse aparecido en vj cortijo nom 
brado Arroyuelos, término de Baena, 
propiedad de dicho señor, una yegua 
cuyas señas abajo se espresan, pava qne 
la perdona qne se crea con derecho a 
ella, se presente á reoojerla. previa ex
hibición de los dooumeutoa que justifi- 
qnen so personalidad y propiedad del 
semoviente.

Valenzuela 6 do Julio de 1893.—Pe
dro Hidalgo.

Sofías de la yegua
Una yegua pelo castaño, cerrada, 

más de la marca, herrada en la nalga 
derecha.

BENAMEJÍ
Núm, 1864

Don Blás Gisbert Campís, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: qne formadas las oneo- 

tas de ordenación y caudales del Pó
sito de la misma, oorieepondientes al 
año económico de 1892 á 93 quedan de 
manifietto en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de quince dias, 
dentro de cuyo plazo pueden ler exa
minadas per estos veoiuoa y aducir Ias 

'^reclamaciones qne estimen conve
nientes.

Benamejí 8 do Jallo de 1893,—Blás 
Qibbert.

VILLAVICIOSA 
Número 1862 

Don José Escobar Arribas, Alcalde constitu
cional de esta villa.
TermicaJo eu borrador el reparti

miento de la contribución territorial 
correspondiente al actual aflo económi 
00, en cumplimieuto á lo establecido 
en la prevención 7.“ de la circular de 
veinte y cuatro de Mayo último,queda 
de manifiesto en la Secretaria Capitu
lar por término de ocho d'8s, durante 
los cuales puede s-r examinado por los 
uontribuyentes que gusten reclamar de 
agravios por los errores que puedan 
haberse cometido respecto à la aplica
ción de los tantos por cientos,

1 Vijlavioiosa 7 do Julio de 1893.— 
f José Escobar.

PRIE 0
Don Francisco Oozález Molina y Granados, ' 

Alcalde presidenta dal Ayuntamiento cons
titucional de esta ciudad.
Hugo adber: que rendidas Iss coon- 

tas del Pósito municipal por esta pre- 
ei 'encía, asi como las del depoi-ilario 
de ¡os f indos del mismo correapondien- 
tes al año económico de 1892 á 93, 
quedan de manifiesto en esta Secreta
ria, por término de un més, conforme á 

i lo prevenido en 1a regla 3." de la Real 
1 instrucción del ramo, para que puedan 

ser examinadas y aducir contra elUa 
las reolamaoionee que creyeren proce
dentes.

Priego 4 de Jolio de 1893,—Fran
cisco Molina,—El Secretario, Joan F, 
Girón.

. Ban Miguel.... 
SanJu«u...... 
Santiago........  
San Lorenzo... 
Santa .Manna... 
Santiago........  
Saa Francisco..

1 Catedral.................  
| Idem.......................
1 Santiago................  

San Pedro..........  
San Lorenzo......  
Sauta Marica.....

Núm. 1336

DIA 9 DE JULIO

SEXO ESTADO EDAD i ENFERMEDADES

Varón... Viodo... 84 años..¡Catarro bronquial
Hembra. Viuda.> * 90............ ¡Marasmo senil
Varón... Soltero.. 16 meses. Cataño gastro intestinal
Hembra. Viuda... 68 «ñus.. Diarrea
I lem. -.. Idem.... 72..............Cáucer
Idem.... Soltera, - 6..............Meningitis cerebral
Idem.... Idem..,, 3 meses. Catarro intestinal

Varón.., 
Idem ... 
Hembra. 
Varón.. . 
I lem.... 
Idem....

Soltero..
Casado..
Soltera..
Casado .
Soltero..
Idem...,

1 año... Raquitismo
73...........Fiebre tifoidea
Sineses, Meningitis cerebral

35 años..'Nefritis paragsis matosa
16 meses. Gastro enteritis
10 años, .j Catarro vextoal

Córdoba 9 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Julián Jiménez.

MONTILLA
Núm. 1815

Eucontrándoee vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento, do
tada con el haber oonsignado en pre
supuestos, que ha de proveerse por coa- 
ouraveu Jc farola que djeponeeJ art. 122 
de la ley munioipa!, se convoca por el 
presente á los que aspiren á dicho cargo 
para que en término de quince días, 
presenten en la Secretaria sus solicitu
des documentadas.

Montilla 6 de Julio de 1893.—El Al
calde, R. Aguilar Tablada.

A 0 A -M Ú Z
Don Rafael Galán Herrera, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que la cuentas del Pó

sito de esta villa respectivas al último 
uño económico de mil ochocientos no
venta y dos, à mil ochocientos noventa 
y tres se encuentran terminadas y ex 
puestas al público hasta el 31 del pre 
sente mes, de conformidad con lo pre
venido en la legislación vigente del 
taino.

A Ismúz á 3 de Julio d« 1893.—Ra
fael Galán.

VALSEQUILLO 
Núm. 1647

Don Nicolás Barbero Capilla, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado ea borra

dor por la Junta pericial respectiva, 
el repartimiento de la contribución do 
inmuebles, cultivo y galería 
término municipal, para el 

de este * 
ejercicio

económico de 1893 á 1394, queda de 
tr auifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
dias, ooi tados desde esta fecha, para 
que los contribuyentes en él compren 
didos, puedan examinarlo y hacer las 
reclamaciones que á so derecho con
vengan.

Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.*: El

En la inteligencia que trascurrido 
dicho plazo no se admitirán las que se 
presenten.

Valsequillo 7 de Julio de 1893.—El 
Alcalde, Nicolás Barbero. —P, S. M. 
José Galán Bayo, Seorotario.

Núm. 1848
Hago saber: queterminaJo en borra* 

dor el repartimiento de la contribución 
industrial y de comeroio de esta villa, 
para el ejercicio eoonómioo de 1893 á 
1894, so halla de manifiesto en la Secre
taria de de este Ayuntamiento por tér
mino do ocho días, ooutudos desde es - 
ta fecha, para que los iulustriales en 
él comprendidos, puedan examiuarlo 
y hacer las reclamaciones que crean 
oportunas.

Previniendo que, trascurrido dicho 
plazv, no serán admitidas las que se 
presenten.

Valsequillo 7 de Julio do 1893. - El 
Alcalde, Nicolás Barbero.—P,S. M. Jo
sé Galán Rayo, Secretario.

JUZGAS
DERECHA DE CÓRDOBA

Núm, 1877 
Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri

mera instancia del distrito de la de racha de 
esta ciudad.
Hago saber: que en este mi Juzgado 

y por la Escribanía del infrasorito, se 
siguen autoe ejejutivos á instancia de 
don Rafael Blanco y Criado, como re
presentante legal de bus menores hijos
don Marcos, don Ricardo, doña Julia y 
doña Rafaela Blanco y Belmonte, y en 
nombre también de doña María de loa 
Dolores y doña Antonia Blanco y Bel
monte, casadas, respectivamente, con 
don Emilio Beza y Fernandez Alas, y 
don Juan Hidalgo y Gutiérrez de Ca-
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TÍedea, en onyos autos he acordado, ¿ 
instancias del actor, se saquen à públi
ca subasta, para su renta, los bienes si 
guientes:

Una casa sita en la calle de la Made
ra alta de eeta capital, marcada con el 
número veinte y cuatro de población, 
cuya fachada mira á Levante y linda 
por la derecha saliendo con la casa nú
mero veinte y seis en dicha oaib, de 
doña Dolores López Ahumada, viuda 
de Leston, y con la casa sin número 
paseo de la Viotoria, de la misma ee- 
ñora; por la izquierda con la casa nú
mero veintidós en la ezpresada calle de 
la Madera, de doña Rafaela Cañete, y 
por la espalda con la pzpresada osea 
sin número paseo de la Victoria, linde
ra también á derecha. Se halla forma
da sobre doscieotas ochenta varas y 
tres piés superficiales, equivalentes à 
ciento noventa y cinco metros y ochen
ta y ocho decímetros cuadrados, y ha 
sido justipreciada en la cantidad de 
nueve mil qniníentas cincuenta y seis 
pesetas 9556

Otra casa númerosesenta y tres, sita 
en la calle de Lineros, de esta capital, 
forman do Angulo con la calleja de Gra
jea, coya fachada pi inoipal mira al Sur 
y linda por la derecha saliendo con la 
oasa número sesenta y uno oalle de Li
neros de don Pedro Delgado; por la es
palda con su otra linea de fachada, res
pectiva A la calleja de Grajea, y por 
la izquierda con la casa número pri
mero calleja de Grajea, de los here 
deros de don Juan Nepomuceno del 
Fino. Se halla formada sobra cien 
to veintiséis varas y siete piés superfi- 
oiales, équivalentes á ochenta y ocho 
metros y sesenta y dos decímetros cua
drados, y ha sido tasada en la cantidad 
de cuatro mil nueveoientas setenta y 
tres pesetee 4973

Otra casa sita en la o alie de Lineros 
da esta capital, formando ángulo con 
la calleja de Grajea, marcada con el 
número sesenta y cinco de población, 
cuya fachada mira al Sur y confina A la 
derecha saliendo con su linea de facha
da, correspondiente A la calleja de 
Grajea; por la izquierda con la casa 
número sesenta y sUte oalle de Line
ros de don Pedro Izquierdo, y por la 
espalda oon la casa número dos ca
lleja de Grajea de doña Concepción 
Heredia. Se halla formada sobre ciento 
veinte y siete metros y noventa y ocho 
decimetres cuadrados, equivalences A 
ciento ochenta y tres varas superficia
les, y ha silo valorada en ¡a cantidad 
de ocho mil nueveoientas cuarenta y 
seis pesetas 8946

Otra casa sita en la calle de Pompe
yos, de esta capital, marcada con el nú
mero once de población, cuya fachada 
mira al Norte y linda por la derecha 
saliendo con la casa número nueve, en 
la misma calle, de don Federico Carre
re, por la izquierda con la casa número 
trece en la misma caite, de don Fran
cisco Serrano, y por la espalda con el 
edificíQ de la Colegiata de Santa Vioto
ria. Se halla formada sobre doscientos 
noventa metres y cuarenta y cuatro 
decímetros cuadrados, equivalentes á 
cuatrocientas quinoa varas y seis piéa 
superficiales, y ha sido apreciada en la 

cantidad de diez y siete mil ochooien- 
tas cuatro pesetas 17804

Para el remate de las fincas que que
dan descritas, he señalado la hora de 
nueve á diez de la mañana del tunes 
siete de Agosto próximo venidero, en 
la sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la plazuela de la Compañía número 
siete, de esta población, bajos las condi
ciones siguientes:

L* Que para tornar parte en la su
basta se habráde consignar por los pos 
tores en la mesa del Juzgado ó en el 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menus al diez por 
ciento efectivo del aprecio de la casa ó 
casas porque va au á h-toer postura.

2/ Que no se admitirán otras pos
turas que las que cubran las dos terce
ras partes del valor de la casa ó oasas 
comprendidas en ella; y

3.‘ Que no habiéndose facilitado 
por el deudor los títulos de propiedad 
de Ias fincas anunciadas, se ha traído A 
los satos un certificado del Registro 
de la propiedad que acredite le inscrip
ción del dominio de las mismas A favor 
de aquel, cuyo certificado estará de 
manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examinarlo los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre 
viniéndose además A los licitadores que 
deberán oonfoimarge con dicho certifi 
oado y que no tendrán derecho á exi 
gir ninguno otro documento,

Dado en Córdoba A cuatro de Jnlio 
da mil ochocientos noventa y tres.— 
Francisco Fernández Vior.—El Escri
bano, Ldo. Rafael Pellitero.

LUCENA

Número 1881
Don Martin Chacón y Valdecañas, Abogado 

y Jaez municipal de esta oiadad,
Hago saber: que en el expediente 

juicio verbal que se tramita ea este 
Juzgado A instancia de doña Adela 
Florar y Rodríguez,contra don Francis
co del Corral y Muñoz, sobre cobro de 
cien pesetas, he mandado saca- por se
gunda vez A pública sabasta la finca si
guiente:

Pesetas.

La mitad de una suerte de 
olivar da tres y media ar. nza- 
das en totalidad, proindivi- 

! sa con la otra media que oo- 
: rresponde A doña Araceli del 
; Corral, situada en al partido 

da Campo da Aras ó Maquila- 
jo, primer cuartel rural de es- 

■ te término, lindante A Oeste 
con olivar viajo de don Auto- 
niu del Valle é Insauate; al 
Sur Otros de herederos de do
ña María de la Conoepción Ji
ménez Cnenoayá Poniente con 
igual plantío, que pertenece 
A capellanías, y al Norte con 
majnelo de don Juan Diaz; 
cuyo todo de citada finca ha 
sido apreciado en mil onatro- 
cieotas pesetas 1400

Para el remate de dicho predio he 
señalado el día veintidós del actual y 
horade las once de su msñana, en la 
audiencia de este Juzgado, no admí- 
tiéndose proposiciones que no cubran 
las dos terceras partes de lo que quede 

despues de deducida la baja del 25 por 
100 del aprecio, y previniéndose que 
para tomar parte en dicha subasta ha 
de oonsignarse préviemente en la mesa 
judicial el diez por ciento del valor de 
lo que resulte después de hecha men 
Clonada deducción, y no habiéndose 
presentado los títulos de propiedad del 
inmueble, surtirá sus efectos la certifi
cación del Registro de la propiedad, 
que obra unida al expediente, sin que 
los licitadores tengan derecho á exigir 
ningunos otros.

Dado en Lucena A primero de Julio 
da mil ochocientos noventa y tres.—■ 
Martín Chacón. —Por mandado de su 
señoría, Antonio Chacón.

IZQUIERDA DE CORDOBA 
Número 1850

Don Luis Ramírez Moreno, Licenciado en la 
Pacnltad de Derecho, sección del Civil y 
Canónico, y Escribano público, asignado al 
Juzgado de iostrucción del distrito de la 
Izquierda do Córdoba y su partido.
Doy fé: que en la causa quo en este 

Juzgado y mi Secretaria se ha seguido 
por contrabando contra Pascual Labe 
Ha García se ha dictado la sentencia, 
ouya cabeza, parte, dispositiva y pu
blicación copiados literalmente, dice 
así:

Sentencia. En la ciudad de Córdo
ba A seis de Julio de mil ochooientoa 
noventa y tres, el señor don Manuel 
Serna Higaaro, Juez da instrucción 
del distrito de la Izquierda de la mis
ma y su partido, habiendo visto esta 
causa criminal seguida de oficio, por el 
delito de contrabando, contra Pascual 
Labella y García, natural de Dolar, 
partido juliotal do Guadix, provincia 
de Granada, vecino de Sevilla, soltero, 
de cuarenta y cuatro años de edaó, 
jornalero, sin instrucción, sin antece 
dentes penales, de buena conducta, 
procesado por esta causa, ignorándose 
en la actualidad su paradero, y

Pallo: que debo condenar y conde* 
no al procesado Pascual Labella Gar
cía, al pago de la multa deciento ochen 
ti y una p-^aetas y sesenta y cuatro 
céntimos y al de las costas procesales; 
debiendo sufrir en caso de insolvencia 
de aquella la prisión sucietoria corres
pondiente A razón de dos pesetas cin
cuenta céntimos por cada día, y decla
rar corno declaro el oomiso de la faca 
aprehendida A dicho procesado, la cual 
serA inutilizada, mandando finalme ite 
se ponga A dispusioión del señor Ad
ministrador de Impuestos y Propieda 
des de esta provincia, la cabullería me
nor que resulta asimismo fuá ocupada 
A aquel, y que se halla depositada en 
poder de Miguel Hidalgo Toledano; 
entendiéndose la condena impuesta al 
Pascual Labella en ausencia y rebel
día, pero ejaoutoriable desde luego si 
hubiera bienes en que hacerla efecti
va. Así por esta mi sentencia que se 
notifloarA en forma y publicará por me
dio de edictos que se fijarán en los si
tios de costumbre é insertarán en los 
Boutins'! Oficiules de esta provincia y 
de las de Grenada y Sevilla y en la Ga 
esta de Madrid, lo pronuncio, mando y 
firmo. — Manuel Seras Higuero.

Publicación. En la oiadad de Cór
doba á seis de Julio de mil ochocien

tos noventa y tres, «1 señor don Ma
nuel Serna Higuero, Juez de instruo- 
ción del distrito de la Izquierda de la 
misma y an partido, dió y pronunció la 
anterior sentencia estando celebrando 
andienoia pública en e.ste día á presen' 
cia de varías personas y de mí el Se
cretario, doy fe. —Licenciado Luis Ra
mírez.

Los particulares insertos oonouerdan 
literalmente con sus originales á que 
me remito; y en cumplimiento de lo 
mandado y para su inserción en el 
B0LBT1.N Oficial de esta provincia es- 
tiendo el presente que firmo en Córdo
ba A siete de Jnlio de mil ochocientos 
noveotay tres —Licenciado Luis Ra
mírez,

CABRA
Número 1037

Don Federico Baudin y Capelo, Jues de ins
trucción de este partido.
Por virtud de la presente, las autori

dades que constituyen la pcltcía judí- 
I cialj procederán A la busca de dos ma

los castaños oscuros, alzada menos de 
la marca, uno de ellos con la cabeza al- 

’ go canosa, que en la madrugada del 
día primero del actual le fueron hurta
dos A D. Juan Cubero Priego, y habi
dos que asan, los pondrán á mi dispo
sición, con las personas en cuyo poder 
Sí enoueotren, si no acreditan su legí
tima procedencia.

Cabra 3 de Juliu da 1893.—Federico 
Baudiu.—El actuario, Juan de D. Pas
tor y Zafra.

ANONCIOS ~ 

REPARTIMIENTO
El nuevo modelo 

se halla de venta en 
la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA 
Letrados 18.

Goartejmte

Anuncio intemíe i los Ajuntimicnlos
En la imprenta del Diaño à£ 

Córdoba^ donde se confecciona el 
Boletín oficial,se hallan de 
venta al precio de 75 céntimos de 

| peseta, los tres ejemplares nece' 
garios para el nombramiento de 
Guardas particulares jurados y 
municipales, documentos precisos 
para la expedición de la licencia 
gratis de uso de armas por este 
Gobierno de provincia.

Los señores Alcaldes que deseen 
adqnirirlos, podrán ordenar á lo^ 
apoderados de los Municipios p*" 
sen á recogerlos á la referida ini' 
prenta, mediante el antedid^^ 
abono. __

Imprenta del Diario de Córdoba
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